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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA. –JULIO 
ONCE (11)  DEL  DOS MIL VEINTITRES  (2023).- 
 

 

Visto el anterior asunto secretarial, y teniendo en cuenta que la parte accionante 
impugnó el fallo de tutela dentro del término, éste despacho procederá a admitir la 
impugnación del fallo de fecha Junio 28 del 2023,  proferido por el Juzgado Tercero  
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  de Barranquilla, Localidad  Norte 
Centro Histórico. 
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